
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO 
DEMANDADO: MARIA ISABEL MARTINEZ LUCUMI 
RADICACIÓN No. 004-2022-00170-00 
AUTO No. 4221 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, se dispondrá su aprobación.  
 
Ahora bien, solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 
de $3.440.000 hasta el 1 de abril de 2023, por lo considerado en precedencia 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.388.389 en su calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa para recibir, teniendo 
en cuenta la siguiente información 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002934440 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934442 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934444 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934446 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934448 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934450 17/06/2023 $ 192.000,00 

469030002934453 17/06/2023 $ 222.720,00 

469030002934456 17/06/2023 $ 222.720,00 

469030002934459 17/06/2023 $ 222.720,00 

469030002934462 17/06/2023 $ 222.720,00 

469030002934465 17/06/2023 $ 222.720,00 

TOTAL $ 2.265.600,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
algranados21@hotmail.com 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE DAVID VELEZ 
DEMANDADO: JOHNNY ARLEY CERON LAMUS Y OTRO 
RADICACIÓN No. 006-2022-00635-00 
AUTO No. 4181 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: MARIO HERNAN GODOY LOZANO 
RADICACIÓN No. 007-2020-00376-00 
AUTO No. 4222 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención una vez 

más a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme 

a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta de este recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER una vez más a la entrega de depósitos judiciales a favor del 

ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: EXHORTAR a la profesional del derecho DIANA MARIA VIVAS MENDEZ a fin 

de que en cumplimiento de sus deberes y en su calidad de abogada1 se abstenga de presentar 

solicitudes que resulten inconducentes, toda vez que son estas malas prácticas, las 

generadoras de congestión en los Despachos Judiciales. 

 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 

                                                           
1 Ley 1123 de 2007 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOLIDARIOS 
DEMANDADO: HERNANDO REYES PARADA 
RADICACIÓN No. 012-2020-00366-00 
AUTO No. 4223 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPMUTUAL 
DEMANDADO: GUSTAVO BOLAÑOS BOLAÑOS 
RADICACIÓN No. 014-2022-00167-00 
AUTO No. 4224 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
MUTUAL “COOPMUTUAL” identificado con Nit. 900.479.582-6 en su calidad de demandante, 
teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002883184 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883185 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883186 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883187 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883188 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883189 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883190 06/02/2023 $ 797.675,00 

469030002883191 06/02/2023 $ 797.675,00 

TOTAL $ 6.381.400,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago de los 

depósitos judiciales como abono a la cuenta de ahorros No. 4-600-13-05393-7 que posee 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” identificado con Nit. 

900.479.582-6 en el Banco Agrario de Colombia, para lo cual allegó la certificación de la 

cuenta bancaria. Cumplido lo anterior deberá dejar constancia dentro del expediente. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

diana.almonacid@ahoracontactcenter.com 

 

CUARTO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (14 Civil Municipal de Cali), a fin 

de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 

corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio 

más idóneo y eficaz.  

 

QUINTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso.  



 

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 

judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 

aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 

al expediente copia de las gestiones realizadas. 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 

el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LEXCOOP 
DEMANDADO: SUXILENA VALLECILLA MEZA 
RADICACIÓN No. 016-2020-00689-00 
AUTO No. 4225 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP 

identificada con Nit. 900.295.270-2 en su calidad de demandante, teniendo en cuenta la 

siguiente información: 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002857670 05/12/2022 $ 270.204,00 

469030002869059 28/12/2022 $ 368.217,00 

469030002882402 02/02/2023 $ 240.302,00 

469030002895848 03/03/2023 $ 226.735,00 

469030002908175 31/03/2023 $ 239.987,00 

469030002918801 03/05/2023 $ 226.735,00 

469030002929968 02/06/2023 $ 226.735,00 

469030002942621 06/07/2023 $ 311.951,00 

469030002942628 06/07/2023 $ 403.001,00 

TOTAL $ 2.513.867,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

lexcoopservicios@gmail.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 



 

 

INFORME: A Despacho de la señora Juez, indicándole que el adjudicatario, allegó la 
consignación del valor del impuesto correspondiente, realizado dentro del término legal. 
Sírvase proveer.  
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S 
DEMANDADO: FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS 
RADICACIÓN No. 018-2020-00333-00 
AUTO No. 4182 

En diligencia de remate virtual efectuada el 18 de julio de 2023 a través de la plataforma 
LIFESIZE, dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por CREDILATINA S.A.S contra 
FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS y previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
de ley SE ADJUDICÓ a la entidad demandante CREDILATINA S.A.S identificado con Nit. 
900.809.206-9, por ser el mejor y único postor, el bien mueble (vehículo) distinguido con placa 
CQE160 de la Secretaria de Movilidad de Cali, por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS ($25.000.000). 

Seguidamente y encontrándose dentro del término concedido para ello, el adjudicatario, 
consignó la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.250.000) 
correspondiente al 5% del valor del remate, según lo dispuesto en el Art. 7o. de la Ley 11 de 
enero 27/87 modificada por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, como correspondía. 

En consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 448 
a 453 del C.G.P, se procederá a impartir la aprobación del remate de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 455 ibidem. Por las razones antes expuestas, el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,   

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE efectuada el 18 de julio de 2023 a 
través de la plataforma LIFESIZE, dentro del proceso ejecutivo adelantado por CREDILATINA 
S.A.S contra FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS en la que se le adjudicó el bien mueble 
(vehículo) distinguido con placa CQE160 a CREDILATINA S.A.S identificado con Nit. 
900.809.206-9. 

SEGUNDO: EXPEDIR por secretaria al adjudicatario del bien cuatro juegos de copia autentica 
del acta de remate y de la presente providencia con las constancias de ley, para efectos de 
su protocolización y registro, lo anterior, una vez acreditado por el interesado el pago del 
arancel judicial liquidado por la suma de $3000 conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 
2° del acuerdo PCSJA21-11830. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo del vehículo de placas CQE160 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS. 

No. 3153 del 1 de septiembre de 2020 proferido por 
el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad de Cali. 
 

Decomiso del vehículo de placas CQE160 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado FABIAN ANDRES ARCE LIBREROS. 

No. 58 del 19 de enero de 2021 proferido por el 
Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. Policía 
Nacional – Sijin Automotores. 
 
No. 57 del 19 de enero de 2021 proferido por el 
Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad de Cali. 



 

 

 
Parqueadero Caliparking Multiser – Sede 66 Sur 

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 1 de octubre de 2019. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega al adjudicatario y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz o de ser el caso remítase por secretaria a través del correo electrónico. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En el evento de reproducción o actualización del 
oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
CUARTO: OFICIAR a Mauricio Salazar Aya quien fue designado por MEJÍA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S en su calidad de auxiliar de la justicia y que se ubica 
en la Calle 5 Oeste No. 27-26 o en el número celular 3175012496 o fijo 8889161-8889162 
para que haga entrega el bien mueble (vehículo) distinguido con placa CQE160 al 
demandante y adjudicatario CREDILATINA S.A.S a través de su apoderado judicial o a quien 
este autorice, así mismo, requiérasele para que rinda cuentas de su gestión. Líbrese por 
secretaria comunicación. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: SAMUEL ANTONIO RAMIREZ RIOS 
RADICACIÓN No. 018-2022-00904-00 
AUTO No. 4226 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: INVERCOOB 
DEMANDADO: MARIA ESTHER MENDEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 019-2021-00916-00 
AUTO No. 4183  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: ESNEDA OCAMPO ACEVEDO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 019-2021-01013-00 
AUTO No. 4184 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: ALBA NELLY CANCHIMBO ESTACIO 
RADICACIÓN No. 019-2022-00174-00 
AUTO No. 4185 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOBOLARQUI 
DEMANDADO: JAIME GONZALEZ ESPINOSA 
RADICACIÓN No. 020-2021-00768-00 
AUTO No. 4227 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

BOLARQUI - COOBOLARQUI identificada con Nit. 890.201.051-8 en su calidad de 

demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002903114 22/03/2023 $ 334.080,00 

469030002914287 24/04/2023 $ 334.080,00 

469030002925057 24/05/2023 $ 334.080,00 

469030002936091 23/06/2023 $ 682.080,00 

469030002942367 06/07/2023 $ 588.000,00 

469030002948538 25/07/2023 $ 334.080,00 

TOTAL $ 2.606.400,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

olga.londono@ahoracontactcenter.com 

 

TERCERO: CONCEDER por ser jurídicamente procedente el beneficio de AMPARO DE 

POBREZA, solicitado por el demandado toda vez que se cumplen con los presupuestos 

facticos para ello determinados por el legislador, al tenor de lo dispuesto en el artículo 151 y 

152 ibidem. 

 

 

La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDIFICIO MADERO PH 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A 
RADICACIÓN No. 021-2023-00159-00 
AUTO No. 4186 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL SANCHEZ RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 022-2021-00061-00 
AUTO No. 4187 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A Y FNG 
DEMANDADO: INSUMOS Y SERVICIOS TECNICOS S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 022-2021-00682-00 
AUTO No. 4188 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por el FNG 

en calidad de subrogatario parcial. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho 

para resolver conforme a derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 
DEMANDADO: ANDRES MAURICIO CORREA MONTES Y OTRO 
RADICACIÓN No. 023-2022-00529-00 
AUTO No. 4228 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 29.345.352 en su calidad de parte demandante, 

teniendo en cuenta la siguiente información 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002890355 23/02/2023 $ 90.100,00 

469030002890356 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890357 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890358 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890359 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890360 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890361 23/02/2023 $ 26.168,33 

469030002890362 23/02/2023 $ 180.200,00 

469030002890363 23/02/2023 $ 180.200,00 

469030002890364 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890365 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890366 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890367 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890368 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890369 23/02/2023 $ 13.911,33 

469030002890370 23/02/2023 $ 180.200,00 

469030002890371 23/02/2023 $ 180.200,00 

469030002890372 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890373 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890374 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890375 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890376 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890377 23/02/2023 $ 32.455,00 

469030002890378 23/02/2023 $ 198.200,00 

469030002890379 23/02/2023 $ 35.621,83 

469030002890380 23/02/2023 $ 35.621,83 

469030002890381 23/02/2023 $ 35.621,83 

469030002890382 23/02/2023 $ 35.621,83 

469030002890383 23/02/2023 $ 35.621,83 

469030002890384 23/02/2023 $ 35.621,83 

TOTAL $ 1.658.038,94 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 



 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

gizucar@gmail.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: AIRE CONFORT JC S.A.S 
DEMANDADO: LA CANTINA DE VICENTE FERNANDEZ JR S.A.S 
RADICACIÓN No. 023-2023-00086-00 
AUTO No. 4189 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL EL PASEO DE LA QUINTA PH 
DEMANDADO: SERVILIMPIEZA 
RADICACIÓN No. 024-2021-01071-00 
AUTO No. 4190 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: AGREGAR el despacho comisorio No. 20 allegado y debidamente diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Seis para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro 

del expediente. 

 
TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
CUARTO: OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-267450, lo cual deberá ser 

diligenciado por la parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar. Por secretaría líbrese 

el oficio correspondiente con copia al interesado para su diligenciamiento al correo electrónico 

yompaescali@hotmail.com y a la dirección electrónica de la entidad competente para lo de su 

cargo. En firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco 

(5) días. 

 
QUINTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE HERMES PEREZ PLAZA 
DEMANDADO: ROBERT FERNANDO SARMIENTO 
RADICACIÓN No. 024-2022-00392-00 
AUTO No. 4229 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOENLACE 
DEMANDADO: ALVARO OLAYA ANGULO 
RADICACIÓN No. 025-2021-00725-00 
AUTO No. 4230 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia, por lo tanto, se dispondrá con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, y, en 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la abogada YAMILETH PARRA LAGAREJO 

identificada con la cedula de ciudadanía No.66.857.024 en su calidad de endosatario en 

procuración de la parte demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002931967 08/06/2023 $ 301.238,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

yamilethparra@hotmail.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MARINA PADILLA VEJARANO 
RADICACIÓN No. 025-2023-00375-00 
AUTO No. 4191 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: JORGE SERRANO TOVA 
RADICACIÓN No. 026-2022-00233-00 
AUTO No. 4192 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA 
DEMANDADO: GERMAN EDUARDO ANDALUZ CISNEROS 
RADICACIÓN No. 027-2019-00108-00 
AUTO No. 4231 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención una vez 

más a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme 

a la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

a la fecha no existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta de este recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER una vez más a la entrega de depósitos judiciales a favor del 

ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: EXHORTAR al profesional del derecho FABIO DAVID HURTADO TUNUBALA a 

fin de que en cumplimiento de sus deberes y en su calidad de abogado1 se abstenga de 

presentar solicitudes que resulten inconducentes, toda vez que son estas malas prácticas, las 

generadoras de congestión en los Despachos Judiciales. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

                                                           
1 Ley 1123 de 2007 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CLEOTILDE CABRERA 
DEMANDADO: NILBERT URRUTIA NOEL 
RADICACIÓN No. 027-2020-00369-00 
AUTO No. 4232 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la abogada FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.946.616 en su calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa para recibir., teniendo 
en cuenta la siguiente información: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002871088 03/01/2023 $ 252.904,00 

469030002881288 02/02/2023 $ 467.101,00 

469030002897002 07/03/2023 $ 478.550,00 

469030002907221 30/03/2023 $ 668.507,00 

469030002918524 03/05/2023 $ 583.254,00 

469030002929639 02/06/2023 $ 2.069.627,00 

469030002940334 30/06/2023 $ 491.303,00 

469030002954728 02/08/2023 $ 614.854,00 

TOTAL $ 5.626.100,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

francyelenav8@hotmail.com 

 

TERCERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (27 Civil Municipal de Cali), a fin 

de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 

corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio 

más idóneo y eficaz.  

 

CUARTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso.  

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 

judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 

aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 

al expediente copia de las gestiones realizadas. 

mailto:francyelenav8@hotmail.com


 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 

el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JUAN PABLO CORDOBA PATIÑO 
RADICACIÓN No. 027-2022-00400-00 
AUTO No. 4193 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR CATTLEYA VIS PH 
DEMANDADO: ROBERT ARRECHEA TORRES 
RADICACIÓN No. 027-2022-00746-00 
AUTO No. 4194 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SAMUEL CALLE SIERRA 
DEMANDADO: JAMES CARDONA TERAN 
RADICACIÓN No. 031-2022-00456-00 
AUTO No. 4195 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de fijar honorarios y/o gastos presentada por la abogada 

JANETH GOMEZ MESA quien actúa como curadora ad-litem del aquí ejecutado, toda vez 

que el desempeño del cargo fue de manera gratuita y en calidad de defensora de oficio 

conforme lo establece el numeral 7° del artículo 48 del CGP. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA CEMCOP 
DEMANDADO: LORENA JACQUELINE LOPEZ CAMARGO 
RADICACIÓN No. 031-2022-00715-00 
AUTO No. 4196 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: WILLIAM GALINDO BOLAÑOS 
RADICACIÓN No. 033-2023-00333-00 
AUTO No. 4197 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO BETANCOURT CAICEDO 
RADICACIÓN No. 035-2021-00683-00 
AUTO No. 4233 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A identificada con el 

Nit. 860.034.594.-1 en su calidad de demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002934588 20/06/2023 $ 3.837.635,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

vlozano@victorialozano.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 58 del 8 de agosto de 2023. 
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